
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00108 
PROCESO: U.M.H. 
 

Visto el contenido de los archivos No. 13 y 15, se dispone: 
 
1-. Requerir nuevamente a la parte actora para que informe la manera como 

su poderdante obtuvo la dirección electrónica del demandado y aporte evidencias 
al respecto. 

 
2-. Tener en cuenta que el abogado acreditó haber registrado en el SIRNA la 

dirección electrónica yesid.ramos08@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:yesid.ramos08@hotmail.com


Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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